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Y en tal carácter dicen: Quu do 
acuerdo con lo resuelto por el Direc- 
toro de su representada |» 
rn dal sad 17, 

presento a REVOCAR 
Un valor y slecio legal Di 

poderes PE 
COMPANG ECUADOR en “evar 

del soñor GUSTAVO GIHOSS 

dia 22 de jufo de 1996; y 2) el otor- 
o Da 

el 22 de Juño de 1996 y cerllfica- 
des las frn:as en psa misma fecha, 

MIERCOLES, 4 DE MARZO DE 199 

CUARENTA Y CINCO del señor iN- 
TENDE'TE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO de calorca de noviembra de 
mil novecientos noventa peso bajo 
el número 2922 del REGISTRO 
MERCANTH.. Tomo 128. SE tomó 

nota al margen de la nú: 
mero MX del RERISTIAO MER 
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CANMIL de calorcu de noviambro dn 
mil novecientos noventa y sal. a Es, 
4993. Tomo 127 . Queda archivada 
K segunda copia cortilicada do la 
protocolización du 7 de mayo do 
1997 ante la No'arin VIGE- 
SIMA SEXTA INTERINA del Cantón 
Quío, Dra. CECILÍA RIVALTNEIRA 
RUEDA, referente a la RIVOCATO- 
RÍA DE PODER cm 2 Compoñla 
PEREZ COMPANC ECUADOR, con- 
cedió 4 favor del St, GUSTAVO 
GROSS URRUTIA. So (26 un extiro> 
to para conservaulo ju sel In069s 
según ordena la lay. simo con el 
húmero 1968, SÉ da asi cumpli 
miento a lo dispuexto en et 4KTICU- 
LO SEGUNDO da la rinda NESO- 
LUCIO. Se anoió en el Acyesiónin 
bajo ol número 8982, Cuilo, 4 vojn- 
te de noviembre ye mil roveslentos 
noventa y siete El, NESISTRADO! 
DR. JULIO CESAR ALMEIDA M, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUALCH 

e INTENDER" JA GE COMPA 

RESOLUCION No. 97.1.1 1.2345 
pr. ALBERTO CHIRIBOGA ACOS- 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS LE 
QUITO 
CONSIDERANDO: . 
QUE se han presentado e esto Des- 

tres tesfimerios de la protoco- 
confesida ante el Nolerio Vi- 

mo Sexto ee anión Quito, el 7 
mayo . que contizno la 

Revocatoria del Poder que fo com 
pañía extranjera PEREZ CONPANC 
ECUADOR, a travás de sue Direc- 
tores co-firió a.Gustavo Gross Unu- 

pl con la solicitud para su calco: 

QUE el Departemento Jurídico de 
Compañias y do Valores, con in 
morando No. DJ(7Y.97.2372 de 13 
de noviembre de 1997, 11 emitido ly 
Jorme favorable sobre la suliciencia 

  

de suficiente el dozmenk» atinante 
ala Revocatorla del Poder certiante 

BE. 

14 de noviembre de 1996: y b) sion- 
to las razories respectivas 
ARTICULO TERCERO.- DISFONEN 
que de conformidad con el Art. 12 do 
la Lay de hidrocarburos, se, inscriba 
“en el Regisiro de Hittacabures del 
Ministerio de Energia y Minas, fos 

doromrts costs anta pto NV 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER 

que el texto integro dc 00- 
ña de Poder se publique, 
la vez, un uno de los  pafódicos de 

mayor citculación en . 

COMUNIQUESE.- DADA y fimada 

en la Superintendencia do Compa- 

ñas, en Quito 14 de noviainbre de 

1997 

Dr. Alverto Chiriboga Acosla o 

RAZON: Slorto por tal que la Escri- 

tura Pública de la Ravocatoña del 

Poder olorgado por la compañia Pé- 

rez Compane Ecuador SA. al Inge- 

niaro Gustavo Giuse Unutia, proto- 

colizada anto la NOtarla Vigésima 

Serla del canton Quito, el 7 de mayo 

de 1997 y ls resolución Nro. 

97.1.1.1.1 2845 «Jel 14 dn noviembre 

de 1997 » inácrila en el Registro 

mercanti el 20 de novlembre de 

1997. queda inscrita en el RieglsIro 

de Hidrocarburos a follos 002417 al 
0024287. Costfico. 
Quito, 9:de diciembre de 1097 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Dr. Pablo Utreras Hidalgo 
JEFE DIVISION TRAMITES LEGA- 
LES DE HIHROCARBUROS 

DIRECCION NACIONAL DE HI, 

hay un seño 
ppr13192 
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